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Congreso local aprueba convocatorias al Parlamento de Mujeres 2023 y a la 
Medalla al Mérito Hermila Galindo 2022 

 

• La recepción de candidaturas para participar en el Parlamento de Mujeres 2023 
será del 8 de diciembre de 2022 al 13 de enero de 2023 

 
07.12.22. El Congreso de la Ciudad de México, a través de la Comisión de Igualdad de 
Género, aprobó el acuerdo y la convocatoria para la realización del Parlamento de 
Mujeres 2023, así como la entrega de la Medalla al Mérito Hermila Galindo 2022.  
 
Con la implementación del Parlamento de Mujeres 2023 se genera un espacio de 
parlamento ciudadano, en que se abordan temas de interés social como las políticas 
públicas con perceptiva de género, las mujeres en el ámbito laboral, los derechos 
sexuales y reproductivos de las mujeres, y la violencia contra las mujeres, entre otros 
asuntos de relevancia.  
 
La diputada Gabriela Quiroga Anguiano (PRD) externó la importancia de seguir 
capacitando a las mujeres, además de desarrollar las herramientas necesarias para 
impulsar sus derechos. 
 
Por otra parte, en reconocimiento a quienes, con su trabajo, activismo y promoción del 
ejercicio efectivo de los derechos de las mujeres y la igualdad sustantiva de la Ciudad de 
México, se anunció que del 8 de diciembre de 2022 al 23 de enero de 2023 se recibirán 
postulaciones de candidatas a recibir la Medalla al Mérito Hermila Galindo. 
 
Posteriormente, la diputada Ana Francis López Bayghen Patiño (MORENA), en su 
carácter de presidenta de la Comisión de Igualdad de Género, externó la relevancia 
social que tiene el reconocimiento a las mujeres destacadas de la ciudad.  
 
Con este galardón se reconoce el trabajo en favor de los derechos humanos de las 
mujeres, el impulso a la cultura y la práctica del deporte en el sector femenino, el fomento 
al acceso de las mujeres a la planta laboral en igualdad de condiciones, y el fomento a 
la educación de las mujeres mediante publicaciones. 
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